
Abg. L, 
PIERO 

AYOARY VINCENZI 
INCENZINI f nana 

NOTARIO [XXX Lo UA 
GUAYAQUIL 

REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE    

    

    CAPITAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

       

  

       
INMER C. LTDA. CUANTIA: 

  

MERCEDES 

   
    

S/.380.000,00. 

             

        

Provincia del    la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
      

   

   República del Ecuador, el primero de: Diciembre. dg 

    

  

          mil novecientos -ochenta ij sietez ante, mi Abogado PIERO 
  

      GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este     
         Cantón comparece el: señor Luis Varas Valverde, casado 

A A e n_n gg XX 

               10 ejecutivo, a nombre y en representación, en su Calidad de 
        
       Gerente de la Compañía INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. 
IZA 

LTDA. 

      

11 

  

    
           

ecuatoriano, de edad,    12        compareciente. es el mayor          

  

  

           ciudad, capaz' para obligarse y     “esta.    en     13 domiciliado 
  

      
         

  

14 contratar, a quien de conocerlo, doy fe. Bien instruído en     

     

  

          

   

       el objeto resultados de esta escritura de Reforma de 
  

        
   

    
la que procede como Estatutos Aumento de Capital, 

        

  

                

  

libertad; _    

      
    

del tenor la minuta     

  

   
    tro de Escrituras Públicas a su 

                

  

argo rvase insertar- una de aumento de cafital . y de 
    

    
   

reforma.al estatuto social" 'de INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. 
  

    
     

siquiente contenido: CLAUSULA PRIMERA: 

  

tenor del 

      

           

   

OTORGANTE: Otorga el presente instrumento y formula las 
    

       

  

declaraciones que en el constan el señor Lluis Varas 

    LTDA., 

  

NMOBILTARIA MERCEDES INMER C.     
novecientos     Septiembre 

 



ochenta 1 siete.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

INMOBILIARIA MERCEDES INMER C, LTDA., se constituyó con un 

capital de Trescientos veinte mil sucres mediante escritura 

4 pública autorizada por Notario del 1 Cantón Guayaquil, 
     

5 Doctor Jorge Maldonado Renella, el diecisiete de Diciembre 

6 de mil novecientos setenta i cinco, y se inscribió en 

registro Mercantil el doce de Febrero de mil novecientos 

  

setenta i seis; b) La Junta General Extraordinaria de Socios 

9 de INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. LTDA., en sesión celebrada 

el veintinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta i 

? 

siete, «con la asistencia de la totalidad del capital agado 

resolvió, por unanimidad: UNO: aumentar el capital social de 

  

la Compañía a SETECIENTOS: MIA SUCRE. .LS/.700.000,00); DOS) 

14 Reformar el artículo Sexto del Estatuto Social referente al 

15|_ capital y, TRES) Autorizar al Gerente para que realice todos 

16 los trámites legales tendientes _a obtener la _ validez a 

  

Wi_urídica del aumento. de capital. .y . de las. reformas. 

18| referidas.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS AL___ 

19 STA O OCTAL: ndamentado en __ lo expresado en las __ 

20 cláusulas precedentes el _ señor Luis Varas Valverde, en su 

21 calidad de Gerente de INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. LTDA,, 

22 con sujeción a lo resuelto por la Junta General de Socios ____ 

23 celebrada el veintinueve de Septiembre de mil novecientos | 

25| ochenta i siete, declara aumentado el capital de 

       

  

25 INMOBILIARI A A la suma de 

26 , _SUCRES mediante un incremento efectivo. de 

27 

articipaciones sociales de diez mil  sucres ceda una las __ 28 

   



Abg. ) 
e 

  

  

  

  

  

  

  

  

“¡ERO —- 

AYCART VINCENAIN) 

NOTARIO ] 
f; ayYaguí | o 903059 

1 misma que se encuentran totalmente suscritas y pagadas. Al 

a] propio tiempo el señor Luis Varas Valverde, en su Calidad de 

z Gerente de INMOBILIARIA MERCEDES C. LTDA., declara que el 

4 artículo Sexto del Estatuto Social queda reformado de 

5 acuerdo con lo aprobado en la mencionada Junta General de 

6 Socios celebrada el veintinueve de Septiembre de mil 

7 novecientos ochenta i siete. El Gerente declara también que 

8 todos los socios suscriptores del aumento son de 

9 nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 

10 Se agregan como tales: a) Copia del Nombramiento debidamente 

11 inscrito que acredita la calidad del otorgante como Gerente 

12 de INMOBILIARIA MERCEDES INMER Cc. LTDA. b) La copia 

13 certificada del Acta de Junta General de Socios de 

14 INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. LTDA., celebrada el 

15 veintinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta i 

16 siete.- Anteponga y agregue usted señor Notario las demás 
  

” ¿usu Ss Que según la Ley fueren necesarias para la validez 

  

  

  

  

  

  

  

  

183 de esta escritura. Firmado) Gonzalo Roáríguez R. Abogado. 

194 Registro número dos mil novecientos noventa i nueve .=== 

8 22 Es _copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes el 

2" | contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

22 escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

23 Quedan agregados: El Nombramiento de Gerente y la copia del 

ze Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

2% Compañía INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. LTDA.- La cuantía de 

2h la presente escritura es la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA 

27 MIL SUCRES.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi 

"28 el _ Notario, en alta voz, al otorgante, éstE la aprueba y 
     



suscribe en unidad de acto, conmigo. Doy 1e.- ENMENDALO: Gonzalo 

Rodríguez R. VALEN. 

    

  

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

   



ACTA DE LA SESION DE JUNTA CENERAL DE SOCIOS DE LA TU 

COMPAÑIA INMOBILIARIA MERCEDES TNMER C.LTDA., CELEBRADA 0 a 

EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 : UY E 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias Cel , 

] oa e 7 
mes de Septiembre de mil novec.entos ochenta y siete, a_dende? 

las diecisiete horas, se reunieron en sesión de Junta 2 

General Extraordinaria los socios de la compañia 

INMOBILIARIA MERCEDES INMER C.LTDA., señores: Mercedes 

Varas de Encalada propietaria de 18 participaciones 

  

sociales de diez mil sucrces cada una; Luis Vacas 

Valverde, propietario de 14 participaciones sociales de 

diez mil sucres cada una. 

Se Ceja constancia de que no ha sido necesacio efectuar 

convocatoria peevia por cuanto los asistentes a la 

Junta representan la totalidad del capital pagado de la 

compañia y Sótan unánimemente de acuerdo en Celebrar la 

presente reunión y en tratar los puntos constantes en 

el orden del ála que se copia: UNO.-) Resolver sobre el 

aumento del capital social de la compañia por la suma 

de Trescientos Ochenta Mil 00/100 Sucres (S/380.000,00) 

de tal manera que una vez legalizado el aumento, el 

capital de la Compañia ascienda al la suma de 

Setecientos Mil 00/100 Sucres (5/700.000,00):(DOS.-» 

Suscripción y pago del aumento del capital: (TRES.-) 

Reforma del acticulo Sexto del Estatuto Social. 

Preside la reunión la titular señoca Mercedes Varas de 

Encalada y actúa como Secretario el Gerente señor Luis 

Varas Valverde. 

Una vez que el  Secretacio elaboro la lista de 

asistentes a la Junta y comprobó que a la misma habían 

concurrido los socios que representan la totalidad del 

capital pagado de la compañia, la Presidente declara 

instalada la sesión y pone en considezación de la Junta 

los puntos constantes en el orden del dia indicado. 

La señora Mercedes Varas de Encalada toma la palabca y 

expresá que considera conveniente para los intereses de 

la Compañia elevar el capital social de la misma en 

Tcescientos Ochenta Mil 00/100 Sucres (S/380.000,00) a 

fin de que con tal aumento el capital de la empresa 

ascienda a Setecientos Mil 00/100 sucres (S/700.000,00) 

en su totalidad. 

A continuación el seño Luis Varas Valvecde pide la 

palabra y manifiesta que está absolutamente de acuerdo



o e 

con lo expresado poc la señora Mercedes Y cas de Encala 

da y que apoya lo sugecido poc ésta, aprobando a 

continuación la Junta, por unanimidad, el aumento de 

Capital de INMOBILIARIA MERCEDES INMER C.LTDA., A 

uo Setecientos Mil 00/100 Sucres (s/700.000,00) dividido 

N en Setenta pafticipaciones sociales de diez mil 

sucres Cada una. 

Considerado y cesuelto el primer punto del ocden del 

dia, la Pcesidenta pone en conocimiento de la Sala el 

Segundo de ellos, el mismo gue se refiere a la 

suscripción del aumento del Capital acocdado y a la vez 

el pago del mismo, invitando a los socios a que lo Bd q 

hagan en proporcion al capital que actualmente poseen. 
A A A A A CT 

  

A 

Los socios asistentes resuelven por unanimidad que el 

aumento del capital se haga. en “mymerario pagando los 

socios directamente a la Caja de la compañia en el 

lapso de una semana contada a partir de esta fecha. 

Los socios resuelven, asimismo, poc unanimidad 

  

cenunciar al derecho a exigir proporcionalidad en la 

suscripción del aumento acordado. TA 

En consecuencia la señora Mercedes Vacas de Encaláda 

suscribe- 4. participaciones sociales de ciez mil sucres 

cada una; el señor Luis Varas Valverde suscribe 14 

participaciones sociales de diez mil succes cada una. 

El pago del aumento poc parte de los socios se hacá 

como ya se ha dicho esto mes, en_ numerario en 

consecuencia la señora Mercedes Varas de Encalada paga 

Doscientos Diez Mil Sucres (S/210.000,00); el señor 

Luis Varas Valverde paga ciento Setenta Mil Sucres 

(s/170.000,00). 

Aprobado como está el segundo punto del orden del dia 

  

la Presidenta pone en consideracion de la Junta el 

Tercero de ellos, expresando que es necesario rcefocmac 

el Estatuto Social de la compañla, en concordancia con 

el aumento del capital convenido, para lo cual hace 

entrega la Sala de un ejemplar que contiene el Proyecto 

de Reformas de los Estatutos Sociales. 

Los socios luego de dar lectura al Proyecto resuelven 

reformar el Estatuto de la Sociedad en lo atinente al 

nuevo capital aprobando poc unanimidad el texto del 

articulo ceformado, el mismo que dila as1i:"Actiíiculo 

Sexto:CAPITAL.- El Capital s:cocial de la Compañia será -



NOVA 

de Setecientos Mil sucres que sera dividido en Setenta: SUL 

participaciones individuales de Diel Mil Sucres cada _¿ 

una. La Compañia entregará a cada socio Un certificado 

de aportación, en el que constará el número de 

  

participaciones que le corresponde por su aporte y. 

haciendo constar que dicho certificado no es 

negociable.- 

Finalmente la Junta cesuelve por unanimidad autocizar a 

la Gerente para que pcoceda a efectua todos los 

asientos contables que se cequieran para perfeccionar 

el pago, asi como para que se efectúe: todos los 

tramites legales en orden a obtenec la validez del 

aumento del capital y reformas convenidas. 

No habiendo otro punto que tratac la Presidenta declara 

concluida la sesión y concede un receso paca que se 

proceda a redactar el Acta. 

Luego de un receso de treinta minutos y elaborada el 

acta de la sesión se procede a la lectura de la misma 

la que es aprobada por unanimidad y para constancia la 

firman todos los asistentes en unidad de acto con la 

Presidenta de la Junta y el Secretario que certifica.- 

Fdo.) Mercedes Varas de Encalada; fdo.) Luis Varas Val- 

verde. 

Es fiel copia de su original, para otorgar esta certifi 

cación me remito al archivo de actas que está a mi Ccar- 

go. 

Guayaquil, Septiembre 29 de 1987 

        

    

  

“Luis Varas-Valvétde. 7 
GERENTE-SECRETARIO a



" z 

señor 7 E : 
LuisPVare aprens, v 
Ciudad.-" *” A 

. . ”Úút.a3 SM ¿0 
4 ri Y 

A 

De mis consideraciones; - o 

La "Junta General Extraowdinaria de So 

cios de"Inmobiliaria "Mercedes" INMER C. Ltda,', en sesión - 

celebrade el día de hoyy resolvió elegirlo a usted para de 

sempeñar el cargo de Gerente fe la Compañía, por un período 

úe dost años, con las atribuciones y deberes que le señalan 

la Ley y los Estatutos Sociales. 

En tal virtud, usted ejercerá la re- 

presenteción legal de la Compañla, ¿judicial y extrajudicial 

mente”, y ejercer£ las demás atribuciones señaladas en el - 

Artículo Noveno de los Estatutos Sociales que constan en la 

Escritura Pública de Constitución de la Compeñia, que auto- 

rizó el Notario Titular Séptimo del Cantón Gueyaquil, Doctor 

Jorge Maldonado Rennella, el47 de Diciembre de 1975,L4nseri 

ta en el Registro llercantil de Gueyaquil, el 12 de Febrero - 

de 1976. ( 

En viste de la vesolución invocada,le 
extiendo el presente nombramiento para los fines de lLeyoe 

Atentamente, 

  

Mércedes Vafas de Encalada. 

Secretaria Ad- hoc 
» 

A e 

Acepto el cargo de Gerente de la Compeñla Inmobilieria "llerce: 
des" TNLER Co LTDA+- Gueyeduil,r28 de A) 1985.-y 

IAS 

       

   

  



—_ 

TIFICO3 Que con fecha de hoy, quada inocrito este Naciraien 

to uy foja 3£.961, nínaro Ut tel Ragísteo Murcuantil y tna 

tudo bujo el námero 11.785 del Repertorio .e- Gu;    
     

  

  

  

¿ tisels de Septianmbre de novecientos ochen cinco.» El 

| | Hegistredor Marpuntila 
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República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO      

    

      DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI- 
NADA INMOBILIARIA MERCEDES INMER C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de aumento de 
capitol y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA MERCE- 
DES INMER C. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el To. de 
diciembre de 1987, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini; ha sido aprobada por la 
señorita Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, econo- 
mista Eufemia Uvidia Saltos, mediante Resolución N* 88-2-2-1- 
01497 el 19 de Abr. de 1988. . 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
Ontes mencionada el señor Luis Varas Valverde, casado, ecuatoriano 
y domiciliado en esta ciudad, en Su calidad de Gerente de la referida 
compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
úumenta en la suma de S/. 380.000,00 con lo cual queda elevado a 
la suma de S/. 700.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera: en 

numerario S/. 380,000,00 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscripto- 

res es la siguiente: Mercedes Varas de Encalada, y Luis Varas Val- 
verde. os . 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- C .2 consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social, el mismo que 
dirá: El capital social de la compañía será de SETECIENTOS MIL 

SUCRES que será dividido en setenta participaciones individuales de 
diez mil sucres cada una. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación, en el que constará el número de porticipa- 
ciones que le corresponde por su aporte y, haciendo constar que 
dicho certificado no es negociable. 

     

                                    

     
    

    

     

  

Guayoquil, 20 de Abril de 1988 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS Y 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

¡DIANO EU 

  

      
 



Abg. 
nto 

PIERO / 

AYCART VINCENZINI 
mes 

AR 
NOTARIO XXX DC 000 
GUAYAQUIL : 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

      
   

      

   de la escritura de Reforma de Estatutos por Aumento de Capital 

de la Compañía Inmobiliaria Mercedes Inmer C. Ltda. , QUE SELLO 

   co a all 

    

RAZON: Siento como tal que con esta fecha 

       

  

matríz de fecha , primero de diciembre de mil novecientos - 

        
     

  

16 ochenta y siete, he tomado nota de su APROBACION mediante 

+ 01497 de la Economista Eufemia Uvidia Salto 

  

      17 Resolución 

     18 Intendente de Compañías de Cuayaquil Encargada, dictada en



MERCEDES INMER C.LTDA., de Pojas 18.950 a 18.960, sima MA, 

Aepistro Mercanti] y anotada bajo el número 7.642 del AepaertoriD.- 

Guayaquil, Muya aines de má , te y 0uha.- El regia 
/ “ef _- 

   

  

    
   
        

  

CERTIFICO:qUue con facha de hoy, ee tomó nota de esta cecriturs fo 

Ja 2.748 del Registro Mercantil de 1.976, sl margen /é la ¿inscri pci ón 

respactiva.-Guaysquil, Meyo cinco de mil novecientos o tya' y ocho.- 

el rRegistredor Mercantil .- 

Ce. 

: ANDRADE 

/ Magisvador Mercantil del Geficio Tunyaquí 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 33 del código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá f1 

jo en la sels de este despacho, por el tiempo que dispona la ¡ey,bajo 

el nímero 580, un extracto de este ra Guayaquil, Mayo cinco 

dor de mil novecientos ochenta y ocho.-cl Regis; Maso $£l.- Enmenda_        
do; egxtracto.-yale.- 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivade una copia sutántica de 

esta escrituras, en cumplimiento de lo dispuesto en el pecrato 733,410 

tado por el señor presidante de la República sl 22 de agosto de 1975, 

publicado en el registro oficial número 878 27 de agosto de 1975.- 
/ dl 

guayaquil, Mayo cingf de mil novecientos o e y ocho.-21 Registrador 
? 

Mercantil .. AAA . 

é 

       

   
M8, HECTOR MIGUEL ALCIV | 

A Registrador Mercantil del Coríón (Suayaquí 

CERTIF1CO: que con fecha de hoy, queda srchivado el certificado de Au 

   



Cade 

.. / 

000J 
torización de la Ciara de Comercio de Guayaquil, correspon_ 

diente a la Compañía INMOBILIARIA MERCEDES INMER C.LTDA.- 

Guayaquil, Mayo cinco de rild novecientos ochente/y - El 

registrador mercantil .- 4) 

      


